
Proceso Ejecutivo Laboral No 2012-00034-00 

Corozal, Sucre, 7 de septiembre de 2020. 

 

SECRETARIA. Señora Jueza, doy cuenta a usted con el presente proceso 

Ejecutivo Laboral radicado No. 2019-00034-00, informándole que el  

presente proceso tiene una solicitud de corrección de auto pendiente por 

resolver. Sírvase proveer. 

 

ISABEL YANETH DIAZ LEGUIA 

                                                                                         SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

COROZAL - SUCRE 

         

Corozal, Sucre, siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: OTONIEL SIERRA WILCHES 

DEMANDADO: HERNANDO AMELL LASTRE 

RADICADO: 2019-00034-00 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de corrección de la 

providencia de fecha 13 de diciembre de 2019, a través del cual este juzgado 

libró el correspondiente mandamiento de pago, toda vez que en la parte 

resolutiva de dicho auto se decretó el embargo y secuestro de unos bienes 

inmuebles ubicados en el municipio de Magangué, siéndole notificada dicha 

medida cautelar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Cartagena. 

 

El yerro alegado por el apoderado judicial de la parte demandante, se centra 

en que los inmuebles objeto de cautela están ubicados en el municipio de 

Magangué y no en la ciudad de Cartagena, como consta en dicho auto y en los 

respectivos oficios, los cuales fueron dirigidos a la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Cartagena. 

 

Siendo verificada la ubicación de dichos inmuebles en los certificados de 

libertad y tradición aportados por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se procederá a corregir el numeral tercero de la parte resolutiva 



Proceso Ejecutivo Laboral No 2012-00034-00 

del auto de fecha 13 de diciembre de 2019, ordenándose que la medida 

cautelar contenida en el mismo sea notificada en la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Magangué, Bolívar. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORRIJASE el ordinal tercero del auto de fecha 13 de diciembre 

de 2019, en el sentido de COMUNICAR dicha medida cautelar a la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Magangué, Bolívar, por las razones arriba expuestas. 

Por Secretaria líbrense los oficios correspondientes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
CLARENA LUCIA ORDOÑEZ SIERRA 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


